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provisoria otorgada por A VSEC en el puesto de control de acceso, y solicitará apoyo del 
vehículo "Follow-Me" cuando corresponda. 

Todo conductor deberá respetar siempre la señalización y demarcación existente. 

Todo vehículo, deberá portar su respectivo PAV ( Pase Acceso Vehicular "Triangulo de 
Circulación" vigente. Dicho pase de ingreso controlado de vehículos, es intransferible y 
deberá estar adosado al costado interior derecho del parabrisas y en forma visible 

Las indicaciones de "PARE y SEMÁFORO y las guías de DETENCION, son señales 
mandatorias, por lo tanto, el no respetarlas es una falta gravisima. 

En la calle de servicio ubicada sobre la calle de rodaje INDIA, que va desde la calle de rodaje 
MIKE al costado Este del puente Nº 22, considerando la complejidad de tener una calle de 
servicio que cruza tres calles de rodaje, es donde se concentra el mayor movimiento de 
aerop.aves, por ende estas tienen la preferencia y no está pemútido efectuar adelantamiento al 
vehículo que le antecede. 

Para ingresar al área de maniobras, todo vehículo deberá contar con un equipo de 
comunicaciones, que le pemúta establecer contacto permanente en ambos sentidos con la 
Torre de Control. 

Además de lo expuesto en el párrafo anterior, para ingresar al área de maniobra, los vehículos 
deberán obtener autorización expresa de la Torre de Control. 

De no contar con equipo de comunicaciones y en casos debidamente justificados, deberá 
coordinar previamente el apoyo del Supervisor de Plataforma. 

Todo vehiculo que opere permanentemente en Plataforma y que brinde servicio de apoyo a las 
Empresas Aéreas, deberá tener en forma visible el logotipo de la compadla o empresa a la que 
pertenece, al centro de ambas puertas delanteras. 

Los vehículos que operen permanentemente en el área de movimiento, deberán tener el techo 
pintado o elementos adhesivos en forma cuadriculada tipo tablero de ajedrez, de color rojo / 
blanco, con cuadrados de 25 o 30 cm., que abarquen a lo menos 50% del vehículo, en 
vehículos que no posean techo del cuadriculado debe ir en el capot.

Los vehículos que operen eventualmente en el área de movimiento, deberán portar la misma 
señalización descrita en el párrafo anterior, o a lo menos una bandera cuadriculada de color 
rojo y blanco de 20 x 20 cm, ( 1 x 1 m ), asida a una asta en la parte posterior derecha del 
vehiculo. 

Todo vehículo deberá transitar con las luces bajas encendidas en todo momento. 

Todo vehículo que circule en el área de movimiento, deberá portar encendida en todo 
momento, una luz de obstáculo (baliza) de color amarillo. Esta baliza, deberá contar con una 
frecuencia entre 60 y 90 por minuto con una intensidad efectiva de 40 cd. Los vehículos 
destinados a labores de Seguridad Aeroportuaria o de emergencia, utilizarán balizas de 
características similares de color azul. 

Todo vehículo deberá portar un extintor de incendio. 

Todo vehículo que ingrese al área de movimiento, deberá tener a lo mínimo cuatro (4) 

ruedas. 
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Los vehículos que posean parabrisas en su parte delantera, deberán tener sistema eléctrico de 
limpia parabrisas. 

Los vehículos motorizados de carga, no podrán transportar personas en los espacios 
destinados a la carga. 

La carga, no podrá exceder los pesos máximos que las características del vehículo pennitan, y 
ésta deberá estar debidamente estibada y asegurada para evitar todo riesgo de caída desde el 
móvil. 

Todo vehículo deberá ser utilizado únicamente para los fines que fue concebido. Los 
vehículos del tipo grúa horquilla, o cargador frontal que operen preferentemente en la zona 
del tenninal de carga, solo podrán remolcar carros enganchados desde un dispositivo instalado 
en la parte trasera del vehículo. 

Los . vehículos especiales, tales como grúas horquilla o cargadores frontales, no podrán 
remolcar carros tomados con las plumas de la grúa, y la carga que porten, no podrá sobrepasar 
el nivel de visión del conductor, de tal forma, que no podrán trasladar cargas con el vehículo 
retrocediendo por falta de visibilidad del conductor para conducir su móvil hacia adelante. 

La velocidad máxima de desplazamiento de los vehículos en todo momento, lugar y 
circunstancia dentro del recinto aeroporruario, es de 20 Km./Hr. No obstante y en el caso 
especifico de la vla establecida sobre la calle de rodaje INDIA, se podrá incrementar la 
velocidad con el único fin de mantener el área que involucra las intersecciones de INDIA con 
LIMA Y GOLF vía despejada el mayor tiempo. Esta velocidad deberá ser razonable y 
prudente, de tal manera que permita mantener el control del vehículo y detenerse en forma 
segura ante cualquier imprevisto. 

Se exceptúan de la restricción anterior, los vehículos de Supervisión de Plataforma y los 
vehículos de emergencia cuando concurran ante una situación de contingencia que así lo 
requiera. No obstante lo anterior deberá observarse permanentemente una velocidad y actitud 
de conducción prudente. 

Todo vehículo que deba concurrir a una emergencia (ambulancia, SEI, AVSEC, etc,), antes de 
in�sar a una calle de rodaje, deberá reportar a la Torre de Control que se encuentra "en un 
procedimiento de emergencia" y el punto al que se <lirige. Ante esta situación, la Torre de 
Control le dará la ruta más expedita, fuera de las calles de servicio. 

En los puestos de estacionamiento de aeronaves, no está permitido el tránsito vehicular detrás 
de las aeronaves en forma paralela a la línea de edificación, por ejemplo: desde el puente Nº 

15 al puente N" 20. No obstante, si, está permitido cruzar por detrás de las aeronaves a los 
vehlculos que atienden vuelos en estacionamientos contiguos, como por ejemplo: pasar del 
puente Nº 15 al puente Nº 16 

Toda aeronave tiene preferencia de paso en cualquier condición o circunstancia, ya sea 
autopropulsada, remolcada o guiada con vehículo Follow-Me. El no respetar el derecho de vía 
de una aeronave se considerará una falta gravisima. 

AJ transitar por la calle de servicio sobre la calle de rodaje INDIA, se debe tener especial 
precaución de no tener aeronave siendo remolcada por calle de rodaje INDIA, por lo tanto, no 
se podrá cruzar la demarcación PARE ubicada al Norte de calle de rodaje HOTEL ( en tránsito 

de norte a sur), o la demarcación PARE ubicada al sur de calle de rodaje GOLF (en tránsito de 
sur a norte), sin contar con la vía absolutamente libre. 
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